
JOSE MANUEL ALVAREZ LOPEZ, cuyo domicilio se ignora,
siendo su último domicilio conocido en AVDA. DEL MAR, 35
7ºD, 33011 OVIEDO ASTURIAS, por esta Dirección General, que
se ha acordado en fecha   la incoación de procedimiento
sancionador habiéndose formulado el correspondiente
pliego de cargos, cuyos contenidos se transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en el Registro de La Dirección Gene-

ral de Transportes y Comunicaciones la siguiente denun-
cia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO, de fecha 16-
06-2004, contra JOSE MANUEL ALVAREZ LOPEZ por: CARECER
DE DISCO/OS QUE ESTA OBLIGADO A LLEVAR A BORDO DEL VEHI-
CULO.; que pueden ser constitutivos de una infracción MUY
GRAVE contemplada en los artículos ART 15.7 R(CE) 3821-85;
ART.140.24 LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre

ACUERDO LA INCOACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del mismo
al Funcionario JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con Nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de RJAP y del PAC (BOE
de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que el
plazo máximo de duración de este procedimiento es de un
año  desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolución
y notificación al finalizar el plazo establecido originará la
caducidad del mismo.

EL DIRECTOR GENERAL  DE TRANSPORTES Y COMUNICACIO-
NES,  JUAN M. CASTANEDO GALAN.

ASUNTO: Notificación Pliego de Cargos.- Expte. Sanción
nº: S-009054/2004.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comuni-
caciones ha acordado la incoación de expediente de san-
ción contra JOSE MANUEL ALVAREZ LOPEZ, cuyo escrito se
acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO.
BOLETIN: 027248.
CARRETERA: N-634. KM: 209.
FECHA: 16-06-2004.
HORA: 11:20 h.
DENUNCIADO: JOSE MANUEL ALVAREZ LOPEZ.
VEHICULO MATRICULA: O-1627-AN.
HECHOS DENUNCIADOS:
CARECER DE DISCO/OS QUE ESTA OBLIGADO A LLEVAR A

BORDO DEL VEHICULO.
Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser

constitutivos de la siguiente infracción:
PRECEPTO INFRINGIDO:
ART 15.7 R(CE) 3821-85; ART.140.24 LOTT.
POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: MUY GRAVE.
PRECEPTO SANCIONADOR:
143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCION: 2.001,00 euros.
Es competente para resolver este procedimiento san-

cionador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de Julio (BOE de
31 de Julio) de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículo 204 de su Reglamento aprobado por R.D.
1211/1990 de 28 de Septiembre (BOE de 8 de Octubre),
modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de Agosto (BOE de
20 de Agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
Noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en virtud de lo estable-
cido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el RD
438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-

ción, debidamente cotejada por organismo competente.
Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-

ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto

Art. 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de reco-
nocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el pago
utilizando la “Carta de Pago” facilitada por la Dirección
General de Transportes y Comunicaciones siguiendo las
instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso, se
dará por finalizado el procedimiento sancionador, dictán-
dose la correspondiente resolución reconociendo el
abono realizado

EL INSTRUCTOR,  JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA.
Santander, 29 de octubre de 2004.–El jefe de la Sección

de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
04/13001

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número 9068/04.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285 de 26 de noviembre)
de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a TRA-
BULARSE S.L., cuyo domicilio se ignora, siendo su último
domicilio conocido en LOS YEBENES, 90   LC   C, 28047 MADRID
MADRID, por esta Dirección General, que se ha acordado
en fecha   la incoación de procedimiento sancionador
habiéndose formulado el correspondiente pliego de car-
gos, cuyos contenidos se transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en el Registro de La Dirección Gene-

ral de Transportes y Comunicaciones la siguiente denun-
cia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO, de fecha 11-
06-2004, contra TRABULARSE S.L. por: MINORACION DEL
DESCANSO DIARIO OBLIGATORIO.; que pueden ser constituti-
vos de una infracción LEVE contemplada en los artículos
ART. 8.1 R(CE) 3820/85; ART.142.3 LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre

ACUERDO LA INCOACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del mismo
al Funcionario JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con Nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de RJAP y del PAC (BOE
de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que el
plazo máximo de duración de este procedimiento es de un
año  desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolución
y notificación al finalizar el plazo establecido originará la
caducidad del mismo.

EL DIRECTOR GENERAL  DE TRANSPORTES Y COMUNICACIO-
NES,  JUAN M. CASTANEDO GALAN.

ASUNTO: Notificación Pliego de Cargos.- Expte. Sanción
nº: S-009068/2004.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comuni-
caciones ha acordado la incoación de expediente de san-
ción contra TRABULARSE S.L., cuyo escrito se acompaña, en
virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO.
BOLETIN: 027316.
CARRETERA: N-611. KM: 141.
FECHA: 11-06-2004.
HORA: 11:05 h.
DENUNCIADO: TRABULARSE S.L.
VEHICULO MATRICULA: AB-6420-U.
HECHOS DENUNCIADOS:
MINORACION DEL DESCANSO DIARIO OBLIGATORIO.
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Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO:
ART. 8.1 R(CE) 3820/85; ART.142.3 LOTT.
POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: LEVE.
PRECEPTO SANCIONADOR:
143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCION: 400,00 euros.
Es competente para resolver este procedimiento san-

cionador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de Julio (BOE de
31 de Julio) de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículo 204 de su Reglamento aprobado por R.D.
1211/1990 de 28 de Septiembre (BOE de 8 de Octubre),
modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de Agosto (BOE de
20 de Agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
Noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en virtud de lo estable-
cido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el RD
438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto

Art. 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de reco-
nocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el pago
utilizando la “Carta de Pago” facilitada por la Dirección
General de Transportes y Comunicaciones siguiendo las
instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso, se
dará por finalizado el procedimiento sancionador, dictán-
dose la correspondiente resolución reconociendo el
abono realizado

EL INSTRUCTOR, JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA.
Santander, 29 de octubre de 2004.–El jefe de la Sección

de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
04/13006

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,TRABAJO Y DESA-
RROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número 9.083/04.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (BOE número 285 de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a don José Manuel Álvarez López, cuyo domicilio
se ignora, siendo su último domicilio conocido en avenida
del Mar, 35 7ºD, 33011 Oviedo Asturias, por esta Direc-
ción General, que se ha acordado en fecha 23 de sep-
tiembre de 2004 la incoación de procedimiento sanciona-
dor habiéndose formulado el correspondiente pliego de
cargos, cuyos contenidos se transcriben:

Asunto: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en el Registro de La Dirección Gene-

ral de Transportes y Comunicaciones la siguiente denun-
cia formulada por la Guardia Civil de Tráfico, de fecha 16-
06-2004, contra don José Manuel Álvarez Lópezpor:
inadecuado funcionamiento del limitador de velocidad.;
que pueden ser constitutivos de una infracción GRAVE
contemplada en los artículos DIR 92-6 Y 92-24 CEE R.D. 2484-94
(BOE de 23 de diciembre) O.M; ART.141.5 LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre

Acuerdo la incoación de expediente sancionador, contra
el denunciado nombrando como instructor del mismo al
Funcionario Juan Martínez López-Dóriga, con número de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 29
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria (BOC de 18 de diciembre), se comu-
nica que el plazo máximo de duración de este procedi-
miento es de un año  desde la fecha del Inicio, y que la
falta de resolución y notificación al finalizar el plazo esta-
blecido originará la caducidad del mismo.

El director general  de Transportes y Comunicaciones,
Juan M. Castanedo Galán.

ASUNTO: Notificación Pliego de Cargos.- Expte. San-
ción número: S-009083/2004.

El ilustrísimo señor director general de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra don José Manuel Álvarez López cuyo
escrito se acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO
BOLETÍN: 027247
CARRETERA: N-634. KM: 205 
FECHA: 16-06-2004 
HORA: 11:20 h.
DENUNCIADO: José Manuel Álvarez López
VEHICULO MATRICULA: O-1627-AN 
HECHOS DENUNCIADOS: INADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL

LIMITADOR DE VELOCIDAD.
Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser

constitutivos de la siguiente infracción:
PRECEPTO INFRINGIDO:
DIR 92-6 Y 92-24 CEE R.D. 2484-94 (BOE 23-12) O.M; ART.141.5 LOTT
POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: GRAVE
PRECEPTO SANCIONADOR:
143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCIÓN: 1.501,00 euros.
Es competente para resolver este procedimiento san-

cionador el ilustrísimo señor director general de Transpor-
tes y Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de Julio
(BOE de 31 de Julio) de Ordenación de los Transportes
Terrestres, artículo 204 de su Reglamento aprobado por
R.D. 1211/1990 de 28 de Septiembre (BOE de 8 de Octu-
bre), modificado por RD 1772/1994 de 5 de Agosto (BOE
de 20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26
de Noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en virtud de lo
establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el
RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
NIF o el CIF si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto

Artículo 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de
reconocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el
pago utilizando la «Carta de Pago» facilitada por la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones siguiendo
las instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso,
se dará por finalizado el procedimiento sancionador, dic-
tándose la correspondiente resolución reconociendo el
abono realizado

Santander, 5 de noviembre de 2004.–El instructor,  Juan
Martínez López-Dóriga.
04/13247
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